
PERMISOS ESPECIALES  PARA BANDAS DE ESPECTRO Capitulo IV sección II RLGT
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Uso no comercial.

Consiste en la utilización de 

bandas de frecuencias para 

operaciones de carácter 

temporal, experimental, 

científico, servicios de 

radiocomunicaciones 

privada, Banda Ciudadana 

de Radioaficionados o 

redes de telemetría de 

instituciones públicas.

(Art 9  inc. B)

Los permisos se pueden 

otorgar a: (Art. 52 RLGT)

1. Costarricense 

2. Extranjeros (debe 

comprobar condición)

3. Certificación de 

nacimiento y autorización 

de padre y tutor.

Art. 45 RLGT La SUTEL cuenta con 

quince (15) días naturales, a partir de 

la fecha de recepción. 

(Propuesta Reforma RLGT ampliar a 

30 días)

Se puede interpretar que en esta 

etapa contemplaría la solicitud, el 

examen nota minima de 70% y la 

recomendación por parte de la SUTEL

Otorgamiento 

de permiso

Art. 26 LGT, 45 

RLGT

Vigencia.

Un  (1) año, 

renovable por 

periodos de 1 

año.

(Propuesta Art. 

45 RLGT) 

Se 

acepta

No se acepta

Se notifica la no 

aceptación.

Extinción (Art 22 

inc 2), y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT.

Caducidad (Art. 25 

inc. B) y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT)

Revocación (Art 

25 inc. C) y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT)

Banda Ciudadana

De las estaciones 

de los radio 

aficionados

Solicitud a MINAET: (Art. 9 inc. B) LGT; Art 52 

RLGT)

Solicitud: (Timbre ¢100 y autenticada)

A) Nombre, y calidades, fotocopia de cédula.

B) Dos fotos pasaportes

C) Pagar el impuesto, el canon de Aficionado 

y adj. Timbres

D) Descripción de uso de equipo.

E) Ubicación exacta de equipos, marca, 

modelo, placa, y copia tarjeta de circulación 

Vigente.

F) Fotocopia de los manuales o folletos de los 

equipos a utilizar

Solicitud a SUTEL: (Art. 9 inc. B) 

LGT; Art 56 RLGT): Solicitud:

A) Nombre, y calidades, lugar de 

notificaciones, fotocopia cedula..

B) Dos fotos pasaportes

C) Si menor de edad indicar 

nombre y calidades del padre o 

tutor y autenticado.

D) Características equipo, marca. 

Modelo, serie, potencia y 

accesorios.

E) En caso de no poseer equipo, 

un compromiso por escrito de 

notificar a SUTEL cuando se 

obtenga.

MINAET (Art. 45 RLGT)

Tiene un plazo de 5 

días naturales para 

solicitar el criterio 

técnico

Otorgamiento 

de permiso

Art. 26 LGT, 45 

RLGT

Se notifica la no 

aceptación.

Se 

acepta

No se 

acepta

Vigencia.

Cinco  (5) años, 

renovable por 

periodos de 5 

años.

(Propuesta Art. 

45 RLGT) 

Art. 48 RLGT.

En todos los casos 

de extinción, 

revocación y 

caducidad se 

aplicará el 

procedimiento 

administrativo 

contemplado en la 

LGAP, libro II

(Propuesta 

MINAET)

Extinción (Art 22 inc. 

2), Art. 25 inc. A) y Art. 

26 LGT y Art. 48 RLGT

Caducidad (Art. 25 inc. 

B) y Art. 26 LGT y Art. 

48 RLGT)

Revocación (Art. 25 

inc. C) y Art 26 LGT y 

Art. 48 RLGT 


